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JEFATURA DE ESTADO C O N T E N I D O
Decreto N9 11. Diciembre DE 1972 

A V I S O S

DECRETO NUMERO 11

EL JEFE DE ESTADO EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional emitió 
con fecha 5 de septiembre de 1969 el Decreto N° 22, por 
medio del cual se exoneraba a las exportaciones de café 
destinado a los países clasificados en el Anexo 6  del Decreto 
Legislativo N" 101 del 4 de octubre de 1968 del pago del 
impuesto a que se refiere la reforma del Arancel introducida 
por el Decreto Ley N° 167 del 28 de noviembre de 1965.

CONSIDERANDO: Que al haberse suprimido por parte 
de la Organización Internacional del Café, la asignación de 
cuota de exportación y  el señalamiento de precios mínimos 
al café, durante el presente año cafetalero, deja de ser apli
cable el Decreto N° 22 relacionado.

CONSIDERANDO: Que la situación creada por la me
dida contemplada va a propiciar durante un período de 
tiempo indefinido una elevación de los precios en el mercado 
de los países nominados en el anexo B) del Decreto Legis
lativo N" 101 ya mencionado, situación que vuelve innece
sario el sacrificio del Estado al exonerar el pago de los 
derechos de exportación al café que se exporta a dichos

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido,

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintiocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y dos. 
—Ejecútese.

EL JEFE DE ESTADO

OSWALDQ LOPEZ ARELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación 
y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores,

César A. Batres

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Na
cional y  Seguridad Pública,

Raúl Galo Soto

Eli Secretario de Estado en el Despacho de Educación
Pública,

J. Napoleón Alcerro Oliva
El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  

Crédito Público,
Manuel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Elconomía y  
Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicacio
nes, Obras Públicas y  Transporte,

D E C R E T A Miguel Angel Rivera Bermúdez

Artículo V—Derogar el Decreto Legislativo N° 22 del 
cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo 29—Los contratos de exportación de café a 
loe mercados comprendidos en el Anexo B del Decreto Le
gislativo N° 101 del 4 de octubre de 1968, celebrado por 
personas registradas como exportadoras en el Instituto 
Hondureño del Café, con anterioridad a la fecha de vigencia 
de este Decreto, deberán cumplirse de acuerdo a sus propios 
términos, previo pago de los impuestos a la exportación 
correspondiente.

Artículo 3“—El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de esta fecha.

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú
blica y  Asistencia Social,

Enrique Aguüar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  
Previsión Social,

Gautatna Fonseoa

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales,

Raúl Escoto Díaz

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica,

JíanWo Dtonúio Martínez Cantor
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LA GACETA — REPUBLICA

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes treinta de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) “Lote marcado con el núme
ro 29-1 de la Lotificación denomina
da “El Trigo”, situado en el lugar 
llamado El Trigo, aldea de E l Hatillo, 
de esta jurisdicción; lote que tiene 
un área de veinte mil varas cuadra
das, con estos lím ites especiales: al 
Norte, propiedad el Ingeniero Euge
nio Molina hijo, doscientos siete me
tros, en una línea con inflexiones a 
noventa grados así: ciento quince me
tros, cuarenta y  un metros cincuenta 
y un metros, por lo cual el terreno 
afecta la forma de una escuadra; al 
Oriente, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, cincuenta y seis 
metros, mediando calle; y, al Ponien
te, con lote 29-1 “A” ; lote marcado 
con el número 29-1-A, de la denomi
nada Lotificadora E l Trigo, situado 
en el lugar llamado E l Trigo, aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, lo
te  que tiene un área de cinco mil se
tecientas ochenta y seis varas cua
dradas, trece centésimas de vara cua
drada, con estos lím ites especiales: 
Al Norte, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, mediando calle; 
al Sur, propiedad del mismo Ingenie
ro Molina hijo; al Oriente, con lote 
número 29-1; y, al Poniente, con pro
piedad del Ingeniero Molina hijo, y 
con lote de doña María de Díaz Gó
mez; inmueble a favor del señor Car
los Humberto U clés Sierra, con el 
número 105, folios 209 al 212, del 
tomo 211, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento; 
b) POLIGONO NUMERO DOS.—Tie
ne un área superficial de cuarenta y  
cuatro mil novecientos ochenta y nue
ve metros cuadrados cuarenta y dos 
centésimos de metro cuadrado, equi
valente a sesenta y cuatro mil qui
nientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésim as de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; y  
al Oeste, con el inmueble denominado 
Polígono Uno, propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés. Es
te terreno demarcado con el nombre 
de Polígono Dos, tiene la cabida de 
los inmuebles que se encuentran ins
critos a favor del señor Carlos Hum
berto Uclés Sierra, bajo el número 44, 
folios 198 al 204, del tomo 203, del 
Registro de la Propiedad, de este de
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partamento”; c) TERRENO DEL 
POLIGONO NUMERO UNO.—Tiene 
una área superficial de setenta y cua
tro mil novecientos cincuenta y ocho 
metros cuadrados veinticinco centé
simas de metro cuadrado, equivalen
tes a ciento siete mil quinientas va
ras cuadradas sesenta y dos centési
mas de vara cuadrada, colindando 
así: al Norte, con propiedad de Mi
guel Varela; al Sur, con propiedad de 
Loreto Pagoaga; al Este, con terreno 
del Polígono Número Dos, de propie
dad del mismo declarante señor Car
los H. Uclés; al Oeste, con propiedad 
de Miguel Varela. Este polígono Nú
mero Uno corresponde al inmueble 
que aparece inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra, ba jo 
el número 150, folios 405 al 407, del 
tomo 206, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
d) Sobre los derechos que le corres
ponden al señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra en el siguiente inmueble: 
“Lote de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la  aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manzanas, 
más o menos, siendo de una super
ficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y  treinta por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y  cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de El Carrizal de por medio; al 
Este, terrenos de canteras de Isidro 
López Cañizales y otros; y, al Oeste, 
propiedad de Alberto Laitano y del 
que habla, carretera del Norte de por 
medio. Derechos inscritos a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 4, folios 7 al 9, del 
Tomo 242, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Los in
muebles relacionados han sido valo
rados, en la cantidad de Doscientos 
Mil Lempiras, y  se rematarán para 
con su producto, hacer pago al “Ban
co de E l Ahorro Hondureno, S. A.” 
y al “Banco La Capitalizadora Hon- 
dureña, S, A ,”, de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

hace la  advertencia de que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.—Tegu- 
cigalpa, D istrito Central, 18 de di
ciembre de 1972.

J. Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucígalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras”.
Del 4 al 26 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero dé Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalada para el 
día lunes veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres, a las nue
ve de la  mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: “Un lote de terreno número dos 
del Bloque “D”, situado al sur del 
cerro Juana Laínez, de esta ciudad, 
denominado “La Humuya”, que tie
ne una extensión superficial de sete
cientas veintitrés varas cuadradas 
cuatro centésim as de vara cuadrada, 
que mide y  lim ita: al Norte, veinti
ocho metros, con lote número uno, 
del Bloque “D’\  de propiedad del se
ñor José Alberto Almendáres Queza- 
da; al E ste, dieciocho metros, con lo
te número cinco del Bloque “D”, de 
propiedad del mismo señor Almendá
res Quezada; al Sur, veintiocho me
tros, con lote número tres, Bloque 
“D”, de propiedad del mismo señor 
Almendáres Quezada; y, al Oeste, 
dieciocho metros, calle de por medio, 
con lote número tres, Bloque “A”, 
de propiedad de los herederos del 
doctor Urbano Quezada. Tiene la 
siguiente distribución: una casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros cuadra
dos, su construcción es a base de la
drillo rafón y  cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, pisos de ladrillo 
cemento, cerco de maya ciclón, tres 
dormitorios, sala de estar, sala co
rriente, comedor, cocina, porch, cuar
to de servidumbre, bodega, garage, 
tres baños con sus respectivos servi
cios sanitarios. Dicho lote forma par
te de un terreno de mayor extensión, 
denominado “La Humuya”, situado 
al sur del cerro de Juana Laínez, de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de manzana y media, más 
o menos, cuyos límites generales son: 
al Norte, con el resto del terreno, 
pertenciente a la sucesión Quezada; 
al Sur, con fracción donada a don 
Arturo Quezada; al Este, con terre
nos de la misma sucesión Quezada; 
y, al Oeste, con camino de por medio, 
con el resto de terreno de la misma 
sucesión. Inscrito el dominio a favor
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del señor Manuel Antonio Henríquez 
Uclés, con el número 54, folios 142 
al 143, del tomo 174, del Registro de 
la propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. Valor del inmueble descrito por 
la cantidad de Veintiún Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago al Fondo de Asis
tencia Social del Banco Central de 
Honduras, que es en deberle cantidad 
de dinero, intereses y costas en la De
manda Ejecutiva, que el Abogado 
Conrado Vásquez, ha promovido en 
su carácter do Representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra el señor 
Manuel Antonio Henríquez Uclés, an
te este Juzgado. Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma arriba indicada.—Tegucigal
pa, Dv C.t 15 de diciembre de 1972.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras Io de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras’*.
Del 22 D. 72., al 16 E . 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día martes veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y  tres, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública el inmueble siguiente: Un lo
te de terreno situado al norte de la 
ciudad de Tegucigalpa, en el barrio 
La Cabaña, que tiene una área de 
doscientos treinta y  seis varas cua
dradas y cincuenta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, que mide y 
limita: al Norte, trece metros, con 
propiedad de la señora Pastora Ser- 
vellón Andara de Maradiaga Valla
dares; al Sur, cuatro m etros setenta 
y ocho centímetros en línea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y  tres, calle 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y cuatro, propiedad de las señoras 
Gómez Fiallos, límite formado por 
una línea quebrada que tiene en un 
primer segmento, tres m etros cuaren
ta y tres centímetros, y el segundo 
dieciséis metros setenta centímetros; 
y, al Oeste, quince m etros treinta y  
ocho centímetros, con lote número 
ciento treinta y  seis, de propiedad de 
las señoras Gómez Fiallos, habiendo 

anteriormente descrito, 
tifttféPéfí1 dhaJ

leP*»*

A Quien Interese
Los ch eq u es q u e  se  eadieiu  

d an  a  estos T a lle res d e b e n  d e  

se r a n o m b re  d e l D irec to r Ti

pografía N acio n a l.
L A  D IR E C C IO N

crito el dominio a favor del señor 
Raúl Santos Amador, con el núme
ro 226, folios 317 al 319, del To
mo 182, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, del departa
mento de Francisco Morazán. Valor 
del inmueble descrito por la cantidad 
de Cinco Mil Lempiras, y  se remata 
para con su producto, hacer pago al 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y  
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Abogado Conrado Vásquez, ha pro
movido en su carácter de represen
tante del Fondo de Asistencia Social 
del Bco. Central de Honduras, contra 
el señor Marcos Raúl Santos Ama
dor, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

(f) José Faustino Lsíuez Meiía. Hay 
un sello míe dice- “Juzgado de Le
tras U de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras”.
Del 22 D. 72., al 16 E. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Juzgado, se  
rematarán en pública subasta y en 
primera licitación el siguiente inmue
ble: “Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la  Lotificación 
“Planes del Berrinche”, sita en Co- 
mayagüela, cuyos lím ites y dimensio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, con lote (N* 23-N) ; al 
Sur, 25-67 Mts., con lote (N* 25-N ); 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N° 9-Q, calle de por medio. Teniendo 
una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So- 
bhhe ej solar descrito se encuentra 
cpnstfúidá, irfi a? in
agua, de éfokdrillada
fftn IadnTU df fomento cubierta, de

tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y  de tres la segunda, con 
sua sei". icios sanitarios correspon
dientes, lavadero y pila de agua e 
instalación de luz eléctrica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniendo 
además i 1 fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y  
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y  su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N fl 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfonso Zú- 
niga Sierra”. Y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aída de Zavala. Se advierte 
a los interesados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y  Seis Lempiras 
Cuarenta y  Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.—Teguci
galpa, D. C., 18 de diciembre de 1972.

Joaquín MurilLo.
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 2o de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras”.
Del 19 D. 72. al 12 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a  verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la  Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co- 
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y  dos varas cuadradas con 
veintitrés centésim as de vara, cuyos 
lim ites y  dimensiones son asi: al Nor
te, treinta y ocho metros diez centí
metros, con lote número cuarenta y  
seis (46) de la misma lotificación; a! 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48).; al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
y cuatro (44 ); al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y  dos 
(52); inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, con el nú
mero 122, folios 128 y 129, del tomo 
153, del R egistro de la Propiedad, de 
este departamento, y también por 
rectificación de medidas con el N 9 9, 
folio 14 al 16, del tomo 156 del mis
mo Registro; b) Solar contiguo al 
anterior, con el oue forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote nú
mero cuerenta y cuatro (44) de la Lo-j 
tiricación “Mayangle, que mide y  li-| 
jn itau al N orte, non Jote .número cua-j
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renta y cinco (45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de Velásquez, trein
ta y  dos metros con noventa y  siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y  tres y  cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leonardina Cace- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente, y  el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Doctor Hernán López Callejas, trein
ta y  cinco metros setenta centíme
tros; con una superficie de un mil 
doscientos setenta y  nueve metros 
cinco centésimas de m etro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y  cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interior y madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas

las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias : En la planta principal un 
porche, una terraza, un vestíbulo, una 
sala-comedor, una cocina, una des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes, 
cuatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con el número 175. folios 
443 al 446, del tomo 246, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lempiras más intereses y  
costas del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
ho cubran los tercios del avalúo de di
chos inmuebles, hecho por las par
tes de común acuerdo, en la cantidad

de Cincuenta Mil Lempiras.—Teguci- 
galpa, D. C-, 6 de diciembre de 1972.

J. Faustino Laínez M.,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras”.
Del 18 D. 72. al 11 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2u de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día viernes doce de 
enero del año próximo entrante, mil 
novecientos setenta y  tres, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en el lugar denominado El Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
zanas y  ocho mil cuatrocientas sesen
ta y  siete varas cuadradas, equiva
lentes a quinientas sesenta y cinco 
hectáreas, tres mil cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta y  cinco cen
tímetros cuadrados, con los siguien
tes lim ites generales: al Norte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y  Adrián Tabora; al Sur y  al Oes
te, el río Negro y  punto del lote N? 4 
de Santa Catarina de Las Lajas, y  de 
los señores Luis Valladares y  de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el 528, folios 380, tomo 94, 
del Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treinta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 428847; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, sene 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 99S832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, sene 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
E s p e c i a l ,  serie 333249; una má
quina de c o s t u r a r  sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R, C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 870416; una
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máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores i. E. M.; 
una caja magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (IBM ); 
una soldadora M arquetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marea 
Brothers Nakkees; una hiladora mar
ca James Mackie N" 13483; una esti- 
radora James Mackie N* 12733; una 
estíradora James Mackie N° F. P. 
15235; una carda James Mackie,
N’ F. D. 2167; una carda James Ma
ckie N’ F. C. 3611, y  una peinadora 
James Mackie N9 F. P. 15619; un es
tuche conteniendo un juego de cubos ; 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor; una esmerilado
ra, con su motor. M obiliario; Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
dular, secretaria!; una silla tipo Pre
sidencial; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secretaria!; dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas; 
un archivador de 2 gavetas; un ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de meta!, para 
máquina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OKI-DA- 
709-B; dos aparatos de aire acondi
cionado, Carrier; una máquina para 
escribir marca O l i m p i a ,  sene 
S-7-12-06173; una m á q u i n a  para 
escribir marca O l i m p i a ,  serie, 
S-7-17-15587; un juego de cuatro in- 
tercomunicadores; una máquina cal
culadora Marca Olivetti; un Pick-Up 
Nissan Júnior: diez toneladas de Fi
bra Kenaf (55 fard os); instalación 
eléctrica; instalación para aire com
primido; cumbos para operación com
plementaria de la máquina hilatura, 
y mejoras del edificio que ocupa la 
emnresa, que se describen así: Un 
calpón o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre, 
y techo de lámina de asbesto, y  ven
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre sí por 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de CSeuto Treinta Mil Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta MQ Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C. 12 de diciembre de 1972.

Joaquín Morillo H.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 2*

de lo Civil.—Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán .—Hondo ras.”

Del 15 D. 72 al 9 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y  tres, 
a las nueve de la mañana, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno situado 
en la Colonia “Santa Fe”, de la ciu
dad de Comayagüela, D. C., que se 
identifica con el número doce (12) del 
bloque letra “E ”, que mide y linda 
así: a! Norte, veinte metros, colin
dando con el lote número once del 
mismo bloque “E ” ; por el Sur, veinte 
Mts., colindando con el lote N9 13 del 
bloque “E” ; por el Este, diez metros, 
colindando con terrenos de Mercedes 
Agurcia; y, al Oeste, diez metros, co
lindando con el bloque letra “D”, 
calle de por medio; teniendo dicho lo
te  un área de doscientos metros cua
drados. En dicho lote se encuentran 
las siguientes mejoras: una edifica
ción que tiene las siguientes unidades, 
una sala, tres dormitorios, una pieza 
cocina, comedor, un baño, y  servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y  un 
garage, y  estancia vacía; inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondrasrón. con el número 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento”. Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo el pago de cantidad de lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la sociedad Construc
tores, S. A., advirtiendo aue por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y  Nueve 
Lempiras exactos.—Tegucigalpa, D. 
C-, 8 de diciembre de 1972.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

(f) J. Faustino I^aínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras l* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.—Honduras” .
Del 14 D. 72 al 8 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes doce de enero del 
año de mil novecientos setenta y  tres, 
a las nueve de la  mañana, y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará

Nota de la Administración
Los o rig in a les q u e  se  e a  

v íen  p a ra  p u b lica rse  e n  U  
GACETA, d e b e n  estar e s c r ita  
p o r u n  soto  tre n te  y f si posi
b le  fu e re  a  m áq u in a .

LA DIRECCION.

en pública subasta el inmueble si
guiente: “Un solar ubicado en esta  
ciudad, barrio “La Pedrera”, que mi
de y  limita así: al Norte, cuarenta 
varas y un cuarto de vara, con pro
piedad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte centési
mas de vara, con propiedad de doña 
Ana Rosa García viuda de Carias; al 
Este, diez varas, con propiedad de la 
sucesión de don Gustavo A. Walter, 
calle de por medio; al Oeste, diez 
varas, con propiedad de la sucesión 
de J. Antonio Rivas. En el solar rela
cionado hay construida una casa de 
dos pisos, paredes de piedra y  cemen
to  armado en parte, de diez varas de 
frente, compuesta el primer piso de 
una sala, enladrillada con ladrillo de 
cemento y un garage que también 
sirve de portón, y éstos frente a la  
cañe Morazán, y  a continuación existe  
un cuarto oara sirvientas, con deoar- 
tamento de servicio sanitario y su 
lavandero, mas al interior está la 
cocina, pisos de fundición de cemento 
armado, también tiene cuatro piezas 
de sótano y  el segundo piso está cu
bierto de una azotea, y consta de 
cuatro dormitorios, con un cuarto de 
servicio sanitario, y  en el interior se 
ha hecho una reconstrucción de varios 
cuartos, que en la  actualidad son de 
ladrillo y cemento armado. El inmue
ble anterior se  encuentra inscrito s. 
favor de la señora María Teresa M e- 
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro de 
la Propiedad inmueble de este depar
tamento, valorado en la  cantidad de 
treinta y  seis m il lempiras, y  se rema
tará para con su producto hacer pago* 
de cantidad de lempiras aue es en 
deberle a la señora Concepción Blanco 
Novoa de Navarro. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad.—Tegucigalpa, D , 
C., 21 de diciembre de 1972.

J. Faustino Laínez 
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay uir 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civü.—Tegucigalpa, F. M , Hon
duras.
Del 29 D. 72. al 8 E. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para ios 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día miérco
les treinta y uno de enero de mil no
vecientos setenta y  tres, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta las siguientes parcelas de te
rreno: a) Un inmueble en Camagua- 
ra, sito en el Barrio Lempira, de la 
ciudad de Comayagüela, D istrito Cen
tral, reinscrito el dominio bajo el nú
mero 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Formando parte 
de dicha lotificación se encuentra el 
lote N* 15, y en una fracción de este 
lote que mide y lim ita: al Norte, con 
lote 16, diez varas; al Sur, lotifica
ción de los Médicos, calle de por me
dio, diez varas; al Este, lote número 
cuatro, veinte varas; y, al Oeste, con 
resto del mismo lote quince (15), 
veinte varas. Que sobre esta fracción 
delimitada, se encuentra como mejo
ras: dos piezas de casa, de cinco va
ras de frente cada una, por veinte de 
fondo; paredes de piedra de cuña, re
pelladas, enladrilladas con ladrillos de 
cemento, cada pieza con su sala, dor
mitorio, cocina y servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitario, con techo de 
asbesto; con dos puertas y dos ven
tanas a la calle, y lo mismo en su 
interior. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito con el número 148, folios 491 
al 494, del tomo 197, del Registro de 
la Propiedad de este departamento, 
a favor del señor Leonardo Fonseca 
Flores, y valorado en la suma de ocho 
mil lempiras; c) Un inmueble o lote 
de terreno marcado con el número 
cuatro de la Lotificación Camaguara, 
el cual mide y limita: al Norte, vein
te varas, con lote número cinco; al 
Sur, veinte varas, con lote número 
tres; al Este, doce varas, con lote 
número ochenta y cinco; y, al Oeste, 
doce varas, calle de por medio, con la 
Lotificación de la Asociación Médica 
Hondurena: dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamentos, 
cada uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y un cuarto y  servi
cios sanitarios de loza, agua y luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillos 
de cemento, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto-cemento 
uno, y otro con teias, las paredes son 
de piedra y ladrillos. Que se encuen
tra inscrito el número 148, folios 
del 491 al 494, del tomo 197, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, y  valorado en la 
suma de diez mil lempiras, también 
de propiedad del señor Leonardo Fon- 
seca Flores. Dichas parcelas se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de dinero, 
que es en deberle el señor Leonardo 
Fonseca Flores, a la señora Norma 
Argentina Andino Armijo, en la de
manda ejecutiva que éste  ha promo
vido al primero. Se advierte a los in

teresados que por tratarse de prime
ra licitación, no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, el cual as
ciende a la cantidad de ocho mil lem
piras el primero, y diez mil lempiras 
el segundo.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1972.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil”.—Tegucigalpa, F. M.—Hon
duras.
Del 6 al 29 E. 73.

A V I S O

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Seccional de Danlí, depar
tamento de El Paraíso, para los efec
tos del Artículo 1086, del Código de 
Procedimientos, al público, hace sa
ber la providencia que literalmente 
dice: "Juzgado de Letras Seccional, 
Danlí, veintiséis de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. Admítase 
el escrito que antecede, declárase co
mo valor del inmueble expropiado a 
la señora Delf ina Galo de Murillo, del 
vecindario de Teupacenti, por causa 
de Utilidad Pública, la cantidad de 
Ciento Veinticinco Lempiras, q u e  
constituye el justiprecio dado en 
su informe los Peritos nombrados 
para tal efecto, señores Rafael Argui- 
jo y Miguel Calero. Públíquese esta 
declaración por espacio de cinco días, 
en el diario oficial La Gaceta, y por 
quince días mediante carteles fijados 
en la puerta de este Tribunal, y en 
la del Juzgado de Paz de Teupacenti. 
Artículo 1086.—Notífiquese, Santiago 
Valladares V., Juez de Letras. Carlos 
Cubas Ochoa, Secretario.—Danlí, 28 
de diciembre de 1972.

Carlos Cubas O.,
Secretario.

(f) Carlos Cubas O. Hay un sello que 
dice: "Jugado de Letras Seccional — 
Danlí, El Paraíso.—Honduras, C. A.”
Del 3 al 8 E. 73

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ria de Economía.—En representa
ción de la compañía CIBA-GEIGY, 
R A., CIBA-GEIGY A. G., CIBA- 
GEIGY LIMITED, una corporación 
organizada y  existente, conforme a  
las leyes de la  Confederación Suiza,

manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Basilea, 
Suiza, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
-acional hondurena, de la marca de 

fábrica denominada:

YERMONIL
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege medicamen
tos, productos químicos para la me
dicina y la higiene, drogas y prepa
raciones farmacéuticas, productos 
veterinarios, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, fréneos, botes, botellas, 
latas, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes. grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocimiento* 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía.—En representación 
de la compañía A U LA  DE COLOM
BIA, LTDA., una sociedad organizada 
y existente conforme a las leyes de 
la República de Colombia, manufac
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de Cali, 
Colombia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito del nombre 
comercial:

mili DE C010MIIIITOIL
palabras, como marca de fábrica 
nacional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege
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la. explotación de la industria de 
transformación del hierro y  del acero, 
la fundición y la laminación o estirado 
en frío o caliente de dichos metales 
en artículos u objetos de ferretería 
y, en particular herramientas, clavos, 
puntillas, tachuelas, tornillos, crema
lleras, grapas, cerraduras, cerrojos, 
picaportes, fallebas y en general toda 
clase de obras y manufacturas hechas 
con hierro y acero de toda dase, y 
cualesquiera artículos y productos de 
u s o s  industriales o dom ésticos y  
especialmente ñejes y  puntillas de 
toda dase y  en especial puntillas para 
zapatería, marca que se aplica o tija  
a loa artículos y productos mismos o  
a los paquetes, empaques, cajas, bul
tos y  envoltorios que los contienen, 
en la formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica.— 
Podar Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la  Cía. 
A /S DUMEX (DUMEX Ltd.) , una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industría
les y comerciantes, domiciliados en 
37, Praga Boulevard, DK-2300, Co- 
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

FENOCIN
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege antibióticos en general, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene- 
raimante acostumbrados en el comer
cio y. en, la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen

DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA,

tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., trein
ta de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 28 D. 72. y 8  E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de POLIS- 
TIL S. n. C. di Eugenio Agrati e En- 
nio Sala, domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: “Politoys”, y a

u P O U A t v
su izquierda un dibujo caprichoso 
dentro de un rectángulo, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: jugue
tes; y la cual se aplica a los artículos 
y cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de diciembre de mil novecientcs 
setenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda3
Registrador.

19 y 29 D. 72. y 8 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veintinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la Cía. 
A /S  DUMEX (DUMEX L td.), una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
37, PragB Boulevard, DK-2300, Co- 
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, como

D. C., 8 DE ENERO DE 1973 %

marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

KOFFEX
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege toda clase de preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de 
la tos en general, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y  productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

19, 29 D. 72 y  8 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de EDITO
RIAL AMERICA, S. An sociedad 
anónima organizada, conforme a las 
leyes de la República de Panamá, do
miciliada en Vía España, N« 200, 
ciudad de Panamá, República de Pa
namá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras:

MENTE AGIL
para distinguir: una publicación pe
riódica ; revistas, litros, diarios o 
periódicos, folletos y  publicaciones en 
general, impresas, radiales y /o  tele
visadas. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., primero de diciembre 
de mil novecientos setenta y  dos.—  
(f) Daniel Casco L., Carnet N’ 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C„ 5 de diciembre de 
1972.

Adán Lópe* Pineda, 
Registrado*

19 y 29 D. 72. y 8 E. 73.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace asber: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
marca..—Señor Ministro de Econo
mía,—En representación de TATE & 
LYLE LIMITED, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 960.750, el 9 de junio de 
1970, por un periodo de siete años, 
para distinguir: agentes floculadores, 
siendo sustancias químicas para use 
en procesos de manufactura de azú
car; consistente en la palabra:

TALOFLOC
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., primero de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucig&lpa, D. C., 5 de diciembre de 
1972.

Adán Tjópez Pineda, 
Registrador,

19 y  29 D. 72. y  8 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de noviembre del presenté año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la Cía. 
A /S  DUMEX (DUMEX Ltd.), una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
37, Prags Boulevard, DK-2300, Co- 
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

IMPUGAN
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de preparaciones 
farmacéuticas y medicinales en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos miamos o a los

envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, treinta de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tesmdgalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

19, 29 D. 72 y 8 E. 73.

£11 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veintinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía.—En representación de la Cía. 
A /S  DUMEX (DUMEX Ltd.), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
37, Prags Baulevard, DK-2300, Co- 
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretarte, de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica:

ELYZOL
palabra, como marca de fábrica na
cional hondurena, según el clisé ^ a r 
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y  protege preparaciones contra 
trichonomas vaginales, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos, o  a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y  dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1972.

TApe? Pineda.
Registrador

19, 29 D. 72 y  8 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía ESTEE LAUDER COS- 
METICS Ltd., una corporación orga
nizada y  existente conforme a las 
leyes de la Provincia de Ontario, Do
minio del Canadá, localizada y en ne
gocios en 207 Queens Quay West, 
Toronto, Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
conforme al poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

ALIAGE
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N* 25.906, del 29 de jimio de 1972, del 
Registro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege en 
general toda clase de perfumes, cos
méticos, perfumes y preparaciones 
para él tocador, marca que se aplica 
o ñ ja  a los artículos y productos mis
mos, o a ios envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s  .etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en él comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y dos.— (f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
27 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda.
Registrador.

19, 29 D. 72 y 8 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita re
gistro de una marca.—Señor Secreta
rio de Estado en el Despacho de Eco
nomía.—René López Rodezno, Abo
gado, de este domicilio, con Carnet de 
Colegiado número 412, en mi carácter 
de apoderado de la sociedad IN
DUSTRIA CONFITERA C E N 
T R O A M E R I C A N A ,  S .A *  
de este domicilio, según consta ds la
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público, hace saber: Que en Escritura Pública autori
zada en esta ciudad, por el Notario José Rolando Amaga M., 
con fecha 9 de agosto de 1972, se constituyó la sociedad deno
minada “PINEDA F. Y ASOCIADOS, S. DE R . L / \  la cual se 
dedicará a la explotación de la industria de la construcción; su 
capital social es de Cinco Mil Lempiras, y su domicilio social, 
la ciudad de San Pedro Sula.

San Pedro Sula, 4 de enero de 1973

C. PINEDA FASQVELLE

8 E . 73.

Carta Poder otorgada a mi favor por 
el señor Miguel Taufik Mourra, en b u  
carácter de Presidente del Consejo de 
Administración de dicha sociedad, la 
cual acompaño para que se razone y 
se me devuelva, en forma respetuosa 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro a favor de mi representada, de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

CHICLIN
marca que ampara, distingue y pro
tege, confites en general, como toffes, 
chocolates, dulces blandos, confites de 
menta, jaleas, gomas, bombones, tu
rrones, caramelos, galletas, churros, 
chicles, galletería, pan, gelatinas, pas
tas alimenticias, y  todos los demás 
comestibles y derivados del azúcar, 
glucosa, etc. la  que sin distinción de 
tamaño y color se aplica o fija  a los 
artículos o a los envases y  paquetes 
que los contienen, por medio de eti
quetas, marbetes, que se les adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y  dos.—  
(f) René López Rodezno”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 7 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda
ft *,gi*trcri"r

19, 29 D. 72 y 8 E. 73.
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la  
compañía CHICK MASTER INCU- 
BATOR CORPORATION, una corpo
ración organizada y existente confor
me a  las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, domiciliados en 3212 
West 25th Street, en la ciudad de Cle
veland, Estado de Ohío, Estados Uni
dos de América, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

“Chick Master”, diseño, según el cli
sé y conforme al adjunto certificado 
de registro N* 703.031, del 16 de 
agosto de 1960, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de

tamaño o color, ampara, distingue y 
protege incubadoras para aves de 
corral, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., cua
tro de octubre de mil novecientos se
tenta y  dos.— (f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
1972.

Argentina M. de Chávez,
Sub-Regis tradera.

19 y 29 D. 72 y 8 E. 73.

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente añu se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
JOHNSON & JOHNSON, corporación 
del Estado de New Jersey, domicilia
da en la ciudad de New Brunswick, 
Estado de New Jersev. Estados Uni
dos de América, vengo a nedir el re
gistro de la mproa de fábrica, consis
tente en las palabras:

para distinguir : toallas desechables 
hechas en material sin tejidos; y  la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
o empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., veintiuno de

diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— (f) Daniel Casco L„ Carnet 
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de di
ciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  29 E . 73.

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
PFIZER CORPORATION domicilia
da en la ciudad de Colón, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

AVOCADO
para distinguir: perfumería, cosmé
ticos y productos de tocador, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veintiséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 29 E. 73.
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El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año 3e ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
PFIZER CORPORATION domicilia
da en la ciudad de Colón, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en las palabras:

COTÍ ORIGINALS
para distinguir: perfumería, cosmé
ticos y  productos de tocador, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintiséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N° 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

Adán L ó p ííz  Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  29 E. 73.

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: qué con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
PFIZER CORPORATION domicilia
da en la ciudad de Colón, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

COMPLICE
para distinguir: perfumería, cosmé
ticos y productos de tocador, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se ,les adhieren, y en cualquiera 
otta en/e lseomercio.
Presento el poder para que se ras&fté! 
en lo conducente, los demás docu- 
meptt»MR te&i&efc&tifié-—Tegucigal- 
pa, D. de diciembre de
mil novecientos setenta y dos.— ff) 
Daniel Casco L., C an ia  ¿T 009” £ Lq? 
que se pone en conocimiento dél pú
blico para los efectos de ley.—Tegu-

cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

8, 18 y 29 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretarla de Econo
mía.—En representación de la com
pañía STAUFFER CHEMICAL C íttl- 
PANY, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en la ciudad de Westnort, Esta
do de Connecticut, 06880, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comnarezoo a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondn»*eña, 
de la marca de fábrica denominada:

DEVRINOL
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
en general herbicidas, la que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, latas, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y  dos.—-(f) Jorge Fidel Du- 
rón.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
de 1972.

Adín T.ÓT1P7 Pitarla 
Registrador.

8, 18 y 29 E. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber: que este Juzgado 
]áé&ghté^n&íA§i&¿<jUPfecha.jdoee~.dñ. 
Ids étaSflíéife&srS'&eetesfcphat&tepcte atfc 

féCTfeéñ&t&fe JSusebiaiJJtaw 
mwé Títitrife^é, <ífta^*?t^osríR)onttiise

m&hídíp5óC^feeí?£ñfflámtt5üfetórdebaaRÍ 
tá & ié tf í tb f  fc if  T ooÉ9s  f ó s . 
y acciones que dejó su extinta ma

dre legítima Ramona Romero de Ra
mos, y por derecho de transmisión de 
ésta, herederos también ab intestato 
de su abuela Petrona Romero, y de 
su bisabuelo Marcelo Romero, falle
cidos en los años 1908, 1880 y 1860, 
respectivamente, en el municipio de 
Salamá, y se les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de heredero testamentario ni 
de otros ab intestato de igual o mejor 
derecho. Los representa en la solici
tud, el Licenciado Virgilio Ochoa Her
nández. de este domicilio. Se manda 
a publicar en “La Gaceta”, para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 19 de di
ciembre de 1972.

Rafael Olivera h., 
Secretario.

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
aue dice: “Juzgado 2" de Letras.— 
Juticalpa, Olancho.—Honduras”.
8 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber: que este Juzgado 
mediante sentencia de fecha 22 de 
los corrientes, declaró heredero ab in
testato al señor Rogelio Antúnez Ze~ 
laya, vecino del municipio de Salamá 
en este departamento, en todos los 
bienes, derechos y  acciones que a su 
defunción dejara su madre legítima 
María Francisca Zelaya Antúnez, y  
por derecho de representación de és
ta, heredero también ab intestato de 
su abuelo legítimo Francisco Zelaya 
Solís; de su bisabuela legítima María 
Visitación Solís Chirinos, y de su ta
tarabuela legítima Bernarda Chiri
nos de Solís, fallecidos en los años 
1915, 1921, 1843 y  1877, respectiva
mente, y  se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de heredero testamentario ni 
de otros ab intestato de igual o mejor 
derecho. Lo representa en la solicitud 
el Licenciado Virgilio Ochoa Hernán
dez, de este domicilio. Se manda a 
publicar en “La Gaceta”, para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 27 de di
ciembre de 1972.

Rafael Olivera h.f 
Secretario.

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dice: “Juzgado 2o de Letras.— 
Juticalpa, Olancho.—Honduras”.
8 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raSáK íff hace sa-

(Seffacftr por/es* 
t í ’Dd4paíebo,.é6fi.fé5ha:-Cu»teQí§eTenff5

oficios domésticos y  José Mísael
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Rubio Ordóñez, casado, estudiante; 
ambos mayores de edad, y de este 
vecindario, de todos los bienes, dere- 
rechos y acciones que a su defunción 
dejara su difunto padre legítimo don 
José Daniel Rubio Castillo, y se le 
concede la posesión efectiva de la 
misma, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—Te- 
gucigalpa, D. C., 4 de enero de 1973.

José Luis Gale G.f
Secretarlo por ley.

(£) José Luis Gale G.( Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 3V de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
ste , Honduras”.
6  E. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, hace saber: que en senten
cia dictada por este Juzgado de Le
tras, con fecha siete de octubre de 
1970, se declaró heredera ab intesta- 
to a la señora Elsa Marina Membre- 
ño daros, mayor de edad, de oficios 
domésticos y vecina de Jesús de Oto
ro, por sí y en representación de sus 
menores hijos legítim os Jesús, Au
gusto, C é s a r ,  Herberth Bayardo, 
Brenda, Janette, Walter, David, Bel
los y Selwing Gaspar, todos de ape
llidos Inestroza Membreño, de los 
bienes, derechos y acciones, que a su 
defunción dejara su difunto esposo 
y padre, respectivamente, José Au
gusto Inestroza. Y les concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos tes
tamentarios o ab intestato de igual o 
mejor derecho. Lo que se pública pa
ra los efectos de ley.—La Esperanza, 
21 de diciembre de 1972.

Esthela Matute V., 
Secretaria.

(f) Estílela Matute V. Hay un sello 
trae dice: “Juzgado de Letras.—La 
Esperanza, departamento de Intibucá. 
—Honduras”.
8  E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber; que este Juzgado 
mediante sentencia de fecha catorce 
de los corrientes, declaró heredero 
ab intestato al señor Alberto Antonio 
Zelaya Lanza, vecino del municipio 
de Salamá, en este departamento, en 
todos los bienes, derechos y acciones, 
que dejó su extinto padre legitimo 
Gabriel Zelaya, y  por derecho de re
presentación de éste, heredero ab 
intestato de su abuela legitim a Mag
dalena Romero Acosta, y de su bis
abuelo legítimo Marcelo Romero, fa
llecidos en los años 1923, 1828 y 1860, 
respectivamente, en el municipio de 
Salamá, y se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin perjui
cio de heredero testam entario ni de

otros ab intestato, de igual o mejor 
derecho. Lo representa en la solicitud 
el Licenciado Virgilio Ochoa Hernán
dez, de este domicilio. Se manda a 
publicar en “La Gaceta”, para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 19 de di
ciembre de 1972.

Rafael Olivera h.,
Secretario.

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dice: “Juzgado 2 de Letras.— 
Juticalpa, Olancho.—Honduras”.
8 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que este Juzga
do mediante sentencia de fecha 18 de 
los corrientes, declaró heredero ab 
intestato al señor Angel Jacinto Al
cántara, vecino del municipio de Gua- 
yape, en este departamento, en todos 
los bienes, derechos y  acciones, que 
dejó su extinto padre legítimo Cata- 
rino Alcántara, y  por derecho de 
r e p r e s e n t a c i ó n  de éste, 
heredero también ab intestato de sus 
tíos legítimos Eustacio Alcántara 
Hernández, María Eulalia Alcántara 
Hernández, Gregorio Alcántara Her
nández, Julia Alcántara Hernández, 
y de su abuelo legitim o Evaristo Al
cántara, fallecidos en los años 1944, 
1931,1936,1951,1933 y  1928, respec
tivamente, y se le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de heredero testamentario 
ni de otros ab intestato, de igual o 
mejor derecho. Lo represr^a en la 
solicitud el Licenciado virrilio  Ochoa 
Hernández, de este domicilio. Ge man
da a publicar en. “La Gaceta”, para 
los efectos de ley.—Juticalpa, 20 de 
diciembre de 1972.

Rafael Olivera h., 
Secretario.

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
que dice: “Juzgado 2 de Letras.—  
Juticalpa, Olancho.—Honduras”.
8 E. 73.

CANCELACION DE TITULO 
VALOR

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha quince 
de diciembre del año en curso, el se
ñor Donaldo Suazo Tomé, presentó 
solicitud ante este Tribunal, para ob
tener la cancelación y  reposición de 
un Título Valor, perteneciente a su 
persona. Dicho Título es representati
vo de cien acciones, con valor de Cien 
Lempiras cada una, en la sociedad de
nominada “LOTIFICADORA INDUS
TRIAL S. A. de C. V.” Dicho título 
se encuentra inscrito en el Libro de 
Registro de Accionistas de dicha em

presa, bajo N‘ 4. El peticionario con- 
lirió poder al Licenciado Mario Me- 
jía Cobos.—San Pedro Sula, 26 de di
ciembre de 1972.

B. Sorto,
Secretario.

(f) B. Sorto. Hay un sello que dice: 
“Juzgado de Letras de lo Civil.—San 
Pedro Sula, Cortés, Honduras”.
8 E. 73.

CANCELACION DE TITULO 
VALOR

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al publico en gene
ral, hace saber: que con fecha diecio
cho de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos, el señor Donaldo Suazo 
Tomé, presentó solicitud ante este 
Tribunal, para obtener la  cancelación 
y reposición de un Título Valor, per
teneciente a su persona. Dicho título 
es representativo de veinte acciones, 
con valor de Cien Lempiras, cada 
una, en la sociedad denominada EM
PACADORA ALUS, S. A. Dicho tí
tulo se encuentra inscrito en el Libro 
Registro de Accionistas da dicha em
presa, bajo número E-324. El peticio
nario confirió poder al Licenciado 
Mario Mejía Cobos.—San Pedro Sula, 
26 de diciembre de 1972.

B. Sorto*
Secretario.

(f) B. Sorto. Hay un sello que dice: 
“Juzgado de Letras de lo Civil.—San 
Pedro Sula, Cortés, Honduras”.
8 E. 73.

INCORPORACION DE PATENTE

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Incor
poración de patente.—Señor Ministro 
de Economía.—En representación de 
E. I. DU PONT DE NEMOURS AND 
COMPANY, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Wilmington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención 
expedida en los Estados Unidos de 
América, con el número 3.641.048, el 
8 de febrero de 1972, por un período 
de diez y siete años, oara el invento 
denominado: “A L Q U IL  1- ( AL-  
Q U I L D E N E A M I  N O O X I- 
C A R B O N I L  SUBSTITUIDO!- 
2-BENCIMIDAZOLCARBAMATOS”, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se
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adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente, y en su oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar de la 
descripción, y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva. 
—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y dos.— (f) Daniel Casco L., Car
net N" 112”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1972.

T.ñpcz Pineda.
Registrador.

8 E., 7 F . y  9 M. 73.

PATENTES DE TNVENCTON

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Patente 
de Invención,—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de 
BUSKINE, S. A ., compañía organi
zada bajo las leyes de Suiza, domici
liada en la ciudad de Fribourg, Sui
za, vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte 
años, para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO PARA LA SIN
TESIS DE DERIVADOS DE ESPI
RO. (4,5)-DECANO, del cual acompa
ño descripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y  se me devuelva, 
y  en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la  descripción 
y reivindicaciones, con la constan
cia de ley.—Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de diciembre de mil novecien
tos de mil novecientos setenta y dos. 
(f) Daniel Casco L., Carnet N? 112”. 
¿o que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
guicgalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1972.

A dan López Pineda,
Rf’gistrpdor.

8 E . , 7 F . y 9  M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: “Paten
te de invención.—Señor Ministro de

Economía.—En representación de 
X. V. BEKAERT S. A., domiciliada 
en la ciudad de Zwevegem, Bélgica, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte 
anos, para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO DE REVESTI
MIENTO POR INMERSION EN  
BAÑO DE ZINC FUNDIDO”, del 
cual acompaño descripciones por du- 
p 1 i c a d o, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de veivindicaciones que se 
a d j u n t a n  también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su oportuni
dad, suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
(f) Daniel Casco L. Carnet N? 312”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador

8 D. 72. 8  E  y  7 F. 73.

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras Departamen
tal, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en es
ta fecha, la  señora Rosa Sánchez, 
mayor de edad, viuda, de oficios do
mésticos, originaria y  vecina de la 
aldea de Santa Lucia, jurisdicción de 
Orocuina, en este departamento, pre
sentó escrito solicitando se le extien
da Título Supletorio sobre tres terre
nos situados en la aldea Santa Lucía, 
Jurisdicción de Orocuina, en este de
partamento, los cuales se describen 
así: a) Una casa dentro de un solar 
grande, cultivado de árboles frutales 
y plátanos, de una extensión super
ficial aproximada de tres manzanas, 
con estos lím ites: al Norte, camino 
real de Orocuina; al Sur, camino real; 
al Oriente, con camino de Orocuina; 
y, al Occidente, con camino de El Po
zo o desecho; b) Terreno Los Mozo- 
tes, con. una extensión aproximada 
de tres manzanas» limitado así: al 
Norte, con Cayetano Corrales; al Sur, 
con Julián Portillo; al Oriente, con 
camino real de Orocuina; y, al Occi
dente, con tierras de José Digno Co-

A Quien Interese
Los c h e q u e s  q u e  se  e s líe n  

d a n  a  esto s T alleres d e b e n  de 

se r a  n o m b re  d e l D irector Ti

p o g rafía  N acio n a l.

L A  D IR E C C IO N

rrales; c) Lote de Gualabre, tiene una 
extensión aproximada de cuatro man
zanas, y  lim ita: al Norte, con Gabino 
Osorto y  Concepción Cruz; al Sur, 
con tierras de Miguel Osorto y Dio
nisio Osorto; al Oriente, con Dionisio 
Osorto; y, al Occidente, con camino 
real de Orocuina. Todos estos lotes 
están debidamente cercados, con cul
tivos varios, con cercas de piedra, na
turales y de madera. Estos terrenos 
los hubo por donación verbal inter- 
vivos, que le hiciera su difunto espo
so Vicente Carrasco Espinal, los cua
les han sido poseídos en forma quieta, 
pacífica, pública, no interrumpida, de 
buena fe, agregando la posesión de 
sus antecesores dueños. En los mis
mos expresó no haber propietario pro 
indiviso. Se ofreció la información de 
los testigos: José Donatilo Zambra- 
no, casado; Eusebio Zambrano, casa
do, y  U no Zambrano, iñudo; los tres 
mayores de edad, labradores, pro
pietarios de bienes raíces, vecinos de 
San Ramón Arriba, y conocedores de 
los terrenos que se tratan de titular. 
Se confirió poder ai Abogado Braulio 
Cruz Amador, inscrito con Carnet 
Profesional N“ 0049, para la tramita
ción de esta  solicitud. Se manda pu
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los efectos legales. 
—Choluteca, 2 de enero de 1973.

Olga Nila Rivera R., 
Secretaria.

(f) Olga N . Rivera. Hay un sello que 
dice: “Juzgado 2? de Letras.—Cho
luteca, Depto. de Choluteca.—Hondu
ras”.

*f6JCtCAlPA DC H
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